
2507 RESOLUCION del Ayuntamiento de Alicante por la 
que se hace pública la lista provisional de admitidos 
al concurso para cubrir en propiedad la vacante de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Expirado el plazo de presentación de instancias solicitando 
tomar parte en el concurso convocado por este excelentísimo 
Ayuntamiento para cubrir en propiedad la vacante de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos que existe en la plantilla, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 5.°, 2, del Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, y en virtud del contenido de la 
base 5.a de la convocatoria, a la vista de las peticiones for
muladas, esta Alcaldía prueba la lista provisional de admitidos 
que se inserta a continuación, concediéndose un período de 
reclamaciones por plazo de quince días.

Admitidos

Don José Francisco Beviá García.
Don José Velasco Serrano.
Don Alfredo Cándela Mas.
Don Juan Zaballos Guijarro.
Don José Mañas Martínez.
Don Roque J. Manresa Mira.

Excluídos

Ninguno.

Alicante, 29 de enero de 1975.—El Alcalde.—934-A.

2508 RESOLUCION del Ayuntamiento de Castelldefels 
por la que se hace público el Tribunal encargado 
de juzgar el concurso-oposición convocado para cu
brir en propiedad una plaza de Arquitecto munici
pal, así como la fecha de la celebración y el orden 
de actuación de los aspirantes.

De conformidad con la convocatoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 112, de 10 dé mayo de 1972, 
y posterior Resolución insería en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 140, de 12 de junio de 1972, se hace público que el Tri
bunal encargado de juzgar el concurso-oposición convocado para 
cubrir en propiead una plaza de Arquitecto Municipal, vacante 
en la vigente plantilla de personal de este ilustrísimo Ayunta
miento, ha quedado constituido en la siguiente forma:

Presidente: El señor Alcalde, don José Barberán Albiac, y 
como suplente, el primer Teniente de Alcalde, don Jesús Val 
Castillo.

Vocales: Don Luis Gelpí Vintró, en representación de la 
Dirección Genera! de Urbanismo; suplente, don Ignacio Costa 
Valls; don Manuel Solé-Morales de Roselló, en representación 
del Colegio oficial de Arquitectos; suplente, don Valentín Sorri
bas Subirá; don Emilio Bordoy Alcántara, en representación 
del profesorado oficial del Estado; suplente, don Pablo Ayesta 
Díaz; don Enrique de la Rosa Induarain, en representación de 
la Dirección General de Administración Local; suplente, don 
Carlos Tejera Victory. 

Secretario: El Habilitado de este Ayuntamiento, Jefe de Nego
ciado, don Juan Mestre Andréu, siendo sustituido, en caso ne
cesario, por el Jefe del Negociado, don Vicente Antonio Martí
nez Abascal.

Asimismo se hace público que, caso de no formularse recla
mación alguna, el día 24 de febrero de 1975, a las nueve horas, 
se constituirá el Tribunal anteriormente descrito en la Casa 
Consistorial, para dar comienzo seguidamente a la práctica de 
las pruebas inherentes al citado concurso-oposición, a cuyo efec
to deberán comparecer los aspirantes admitidos.

El orden de actuación de los opositores, según sorteo públi
co verificado al efecto, será el siguiente

1. D. Alfonso Pons Bofill.
2. D. Francisco J. Herce Mora.
3. D. José María Plá Alastuey.
4. D. José Garriga Pons.
5. D. Eugenio Hockemeyer Español.
6. D. Mariano Cobo Cortés.
7. D. José María Ramos Mezquita.
8. D. José J. Rodríguez Moisés.
9. D. Francisco Terol Tunéu.

10. D. José Casals Rubíes.
Lo que se hace público a los efectos de lo dipuesto en los 

artículos 6.1 y 7.1 de la Reglamentación General para Ingreso 
en la Administración Pública de 27 de junio de 1968, 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
así como en la base 5.a de la convocatoria, y a fin de que por 
quienes se consideren interesados puedan formularse las oportu
nas reclamaciones durante el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de 1a publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado»  

Castelldefels, 30 de diciembre de 1974.—El Alcalde, José Bar
berán Albiac.—359-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

2509 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se prorrogar hasta 
el 1 de julio de 1975 la fecha tope señalada para 
que funcionen con independencia los Registros de 
la Propiedad de Valencia número 3 y número 4 
(Decreto 3357/1974, de 28 de noviembre).

Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado por los Registradores 
de la Propiedad de Valencia número 3 y número 4 en solicitud 
de que sea prorrogada la fecha tope de 27 de febrero próximo 
señalada para el funcionamiento independiente de dichos Re
gistros, en cumplimiento del Decreto 3357/1974, de 28 de no
viembre, sobre división material del antiguo Distrito de Orien
te, y

Teniendo en cuenta las consideraciones alegadas por los ex
presados titulares en relación con lo dispuesto en el artícu
lo 484 del Reglamento Hipotecario,

Esta Dirección General ha acordado prorrogar hasta el 1 de 
julio de 1975 la fecha tope señalada por Resolución de 19 de 
diciembre del pasado año para el funcionamiento independiente 
de los Registros dé la Propiedad de Valencia número 3 y nú
mero 4.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1975.—El Director general, José 

Poveda Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

2510 ORDEN de 10 de enero de 1975 por la que se 
conceden los beneficios de libertad condicional a 
un recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena- que le queda por cumplir, ,al recluso 
del Castillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran 
Canaria) Luis García Fernández.

Madrid, 10 de enero de 1975.
CÓLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA

2511 ORDEN de 13 de enero de 1975 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos sociales, lle
vada a cabo por la Entidad «Cresa, Compañía Anó
nima de Seguros y Reaseguros» (C-59), en orden 
al cambio de su actual denominación por la de 
«Cresa Aseguradora Ibérica, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Cresa, Compañía 
Anónima de Seguros y Reaseguros», domiciliada en Barcelona, 
en solicitud de la aprobación de la modificación de los Estatutos



sociales, en orden al cambio de su denominación social, para lo 
que ha presentado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección 
General de Seguros de esa Dirección General, y a propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Cresa, Compa
ñía Anónima de Seguros y Reaseguros», la modificación llevada 
a cabo en el artículo primero de sus Estatutos sociales, acor
dada en 1a junta general extraordinaria y universal de accio
nistas, celebrada el 5 de marzo de 1974, en orden al cambio de 
su actual denominación social por la de «Cresa Aseguradora 
Ibérica, S. A.»j que será la que utilizará en lo sucesivo.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Economía Financiera, José Luis Cerón Ayuso.
Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

2512 QRDEN de 15 de enero de 1975 por la que se aprue- 
ba la revisión de los cupos contributivos de la 
Diputación Foral y Provincial de Alava para el 
 bienio 1975 y 1976, por Impuestos Generales sobre el 
Tráfico de las Empresas y sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: De. conformidad con lo establecido en el artícu
lo segundo del Decreto 2899/1967, de 27 de noviembre, por el 
que se introducen determinadas modificaciones en el de 29 de 
febrero de 1952, aprobatorio del Concierto Económico entre el 
Estado y la Diputación Foral y Provincial de Alava, la cuarta 
revisión del cupo contributivo fijado por encabezamiento del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas corresponde 
al bienio 1975 y 1976.

Asimismo, en el artículo cuarto del Decreto citado en primer 
lugar, se dispone que la revisión del cupo del Impuesto sobre 
e1 Lujo se realizará cada dos años, coincidiendo con la que se 
verifique en el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas.

La Diputación de Alava aprobó, en reunión celebrada en 17 
de diciembre de 1974, la propuesta de revisión que le fué for
mulada, comprometiéndose al pago de las cantidades reseñadas 
en la forma y plazos determinados en el artículo 20 del Decreto 
de 27 de febrero de 1952. aplicándose su importe al concepto 
«Contribuciones concertadas con Alava».

En virtud de lo cual, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner la revisión del cupo contributivo de la provincia de Alava, 
señalada en los artículos segundo y cuarto del Decreto 2899/1967, 
de 27 de noviembre, para el bienio que comprende los ejercicios 
1975 y 1976, en la siguiente forma:

Años Concepto Cupo
contributivo

1975 Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas ... .............................................

Impuesto General sobre el Tráfico de las
278.000.000

1976
Empresas .................. 290,000.000

1975 Impuesto sobre el Lujo 5& 000.000
1976 Impuesto sobre el Lujo 56.000.000

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

2513 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de di- 
ciembre de 1974 por la que se concede a la Empresa 
de don Manuel y don Jesús Julve Cobos y don Adol- 
fo Barberena Alemán los beneficios fiscales que 
establece el Decreto 1716/1972, de 30 de junio, por el 
que se aprueba el III Programa de la Red Frigorí- 
fica Nacional.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número -16, de fecha 
18 de enero de 1975; página 1177, primera y segunda columnas^ 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado primero, línea cinco, donde dice: «... don Ma
nuel y don Jesús Cobos...», debe decir: «... don Manuel y don 
Jesús Julve Cobos...».

2514 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 179, concedida a la «Caja de Ahorros Pro
vincial de Lugo», para la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la «Caja de Ahorros Provin
cial de Lugo», solicitando autorización para ampliar el servi

cio de cuentas restringidas de recaudación de tributos;

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 179, concedida en 15 de octubre de 1968, a la cita
da entidad, se considere ampliada a los siguientes estableci
mientos; 

Demarcación de Hacienda de Lugo

Lugo.—Urbana número 2, avenida de La Coruña, 259, a la 
que se asigna el número de identificación 27-10-16.

Ribadeo.—Reinante. 8, a la  que se asigna el número de iden- 
tificación 27-10-17

Riotorto.—Calvo Sotelo, 38, a. la que se asigna el número de 
identificación 27-10-18.

Incio.—Quiroga, 20, a la que se asigna el número de identi
ficación 27-10:19. 

Madrid, 8 de enero de 1975.—El Director general, José Ba- 
rea Tejeiro.

2515 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 4 de febrero de 1975

Divisas convertibles
C a i

Comprador

nbios

Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) 56,361 56,53,1
1 dólar canadiense 56,383 56.610
 1 franco francés 12,905 12,959

3 libra esterlina 133,321 133,950
1 franco suizo 22,087 22,197

100 francos belgas 158,562 159.489
1 marco alemán 23,676  23,797

100 liras italianas 8,717 8,757
1 florín holandés 22,870 22,986
1 corona sueca 13.900 13,976
1 corona danesa 9,970 10,017
1 corona noruega 11,027 11,082
1 marco finlandés 15,988 16,082

100 chelines austríacos 332,513 335,495
100 escudos portugueses 227,905 230,456
100 yens japoneses 18,973 19,062

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

2516 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Embalse de los Bermejales. Contraembalse y des
viación del canal del Cacín», término municipal de 
Alhama de Granada (Granada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 242-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba ex- 
presadas

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
17 de julio de 1974, en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 17 de mayo de 1974 y en el periódico «Patria» de fecha 
14 de mayo de 1974, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Alhama de Granada, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna, excepto la reclamación formulada por don 
Rafael Fernández Arrabal, interesando la inclusión en el justi
precio de varios cultivos no tenidos en cuenta en la información 
pública;


